
 
 

 

LEY Nº 6754 

Expte. Nº 91-4531/1994. 

Sancionada el 25/08/1994. Promulgada el 23/09/1994. 

 Publicada en el Boletín Oficial  Nº 14.525, del 17 de octubre de 1994. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY  
Artículo 1º.- Establécese por parte de las autoridades sanitarias, la implementación de la aplicación 

en todo el territorio de la Provincia, de la vacuna Antihaemophylus Influenzae Tipo B, a los 

menores de hasta cinco (5)  años de edad. 

Art. 2º.- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia deberá proveer su suministro en forma 

gratuita e incluir su implementación en el calendario de vacunación, en el término de cuarenta y 

cinco (45) días de promulgada la presente con el siguiente esquema: 

a) Antes de los 6 meses de edad 

1º Dosis                 2 meses 

2º Dosis                 4 meses 

3º Dosis                 6 meses 

Refuerzo: 18 meses 

b) De 6 meses a 12 meses de edad 

2º Dosis con 1 mes o 2 meses de intervalo con refuerzo a los 18 meses 

c) En niños de más de 15 meses: 1 Dosis 

Art. 3º.- Autorizar la impresión y difusión dentro del Programa Epidemiológico de la Provincia. 

Art. 4º.- Los gastos que impliquen la aplicación de la presente ley, se imputarán al Presupuesto del 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia. 

Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veinticinco días del mes 

de agosto del año mil novecientos noventa y cuatro.  

 

FERNANDO E. ZAMAR – C.P.N. Raúl E. Paesani – Lic. Carlos D. Miranda – Dr. Raúl Román 

 

 

 

 

 

Salta, 23 de setiembre de 1994. 

 

DECRETO Nº 2.044 

 

Secretaría General de la Gobernación 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRETA  
 

Artículo 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 6754, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.  

 

ULLOA – Núñez Burgos – Martino 


